
                                                        Proceso: Ejecutivo  
Radicado No. 680014003020-2023-00229-00 

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Transportadores del Fonce 
Santander - Coomulfonces  

Demandado: Mervin Jesús Martínez Álvarez y Otro 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2023-00229-00 
 
Ingresa al Despacho el asunto del radicado para atender la solicitud elevada por la 
parte ejecutante mediante correo electrónico de fecha 09 de junio de 2023, tendiente 
a que se autorice el retiro de la demanda pues, el mandamiento de pago librado no 
se ha notificado al ejecutado ni se han practicado medidas cautelares. 
 
Así las cosas, por tornarse procedente lo pedido, a la luz de lo establecido por el 
artículo 92 del Código General de Proceso, este despacho autoriza el retiro de la 
demanda pues, en efecto, en el proceso no se observa que se haya notificado a la 
parte demandada el mandamiento de pago, ni practicadas las medidas cautelares de 
manera efectiva. 
 
En consecuencia, el juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  AUTORIZAR el RETIRO DE LA DEMANDA instaurada por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 
SANTANDER - COOMULFONCES, contra MERVIN JESÚS 
MARTÍNEZ ALVÁREZ y JOSÉ LUIS CÁCERES ARIAS. 

 
SEGUNDO:  NO SE ORDENA la devolución y desglose de los documentos de la 

presente acción, ya que los mismos fueron presentados de manera 
digital y escaneada mediante medio electrónico. 

 
TERCERO:  Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese el expediente, 

con las constancias de rigor en el sistema Justicia Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 107 del 23 de JUNIO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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